RES. 3193/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008179, Ent. N° 4551/17)

VISTO: el Oficio Nº 373/2017 de fecha 31.08.17 y actuaciones adjuntas  remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 4/2016, convocada para el suministro de mano de obra y materiales para la realización de 4 puentes rurales y sus accesos en el Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2410/2016 de fecha 17.11.16, el Intendente de Tacuarembó, resolvió adjudicar el procedimiento ad referéndum de este Tribunal, a la empresa SACEEM S.A. POR $ 16.327.569, discriminado de la siguiente manera: oferta básica $ 11.917.934, Leyes Sociales $ 1.787.690 e IVA $ 2.621.945;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.12.16 no formuló observaciones al gasto, y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del mismo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que el Director General de Hacienda el 11.01.17 señala que las obras deben ser imputadas al rubro 208.10.002 cuya disponibilidad presupuestal es de $ 74.278.713,89, y el 13.01.17 la Contadora Delegada consigna su visto en las actuaciones;

4) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 1566/2017 dispone ampliar el gasto en hasta $ 5.000.000, ad referéndum de este Tribunal y con financiamiento proveniente del Fondo de Desarrollo del Interior (FDI);

 5) que en actuación de fecha 30.08.17 la Directora de Finanzas y Administración informa que la imputación sería en el rubro 387 vías de comunicación, la cual a esa fecha contaba con un saldo disponible de        $ 34.565.196; 

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó la intervención preventiva del gasto, una vez  imputado el mismo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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